
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente expediente, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 30 de octubre de 2020 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
Ref- 
Proceso:  VERBAL –PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO-  

  Demandante:  BERTHA LIGIA SÁNCHEZ RAMÍREZ 
Demandado:  PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicado:   17042-4089-001-2020-00033-00 
 

Asunto: OBEDECIMIENTO AL SUPERIOR 
  Sustanciación: Nro. 279 - 6 
  

ESTESE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR Juzgado Civil del Circuito de 

Anserma, Caldas, en auto interlocutorio Nro. 576 de 24 de agosto de 2020, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, se ORDENA ARCHIVAR la presente demanda, una vez 

cancelada su radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 074 del 03 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 04, 05 y 06 de noviembre de 2020 

Inhábiles:  
 

Quedó ejecutoriado: El día 06 de noviembre de 2020 a las 

5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


